
alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.
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INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 
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cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 
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alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.
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INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 
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alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.
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La Garantía de los Derechos del Contri-
buyente Como Base de la Legitimidad 
Recaudatoria del Estado

Mtro. Gilberto Camacho Botello1

INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 
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alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.
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que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

Artículo de Portada
cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 

4Abril 2026



alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.

La Garantía de los Derechos del Contri-
buyente Como Base de la Legitimidad 
Recaudatoria del Estado

Mtro. Gilberto Camacho Botello1

INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 
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1 Titular en Funciones de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente y Catedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de México.

alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.

La Garantía de los Derechos del Contri-
buyente Como Base de la Legitimidad 
Recaudatoria del Estado

Mtro. Gilberto Camacho Botello1

INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 
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cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 

2 Real Academia Española, “Procurar”, Diccionario de la 
lengua española, vigesimotercera edición, 2026, en: 
https://dle.rae.es/procurar
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alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.

La Garantía de los Derechos del Contri-
buyente Como Base de la Legitimidad 
Recaudatoria del Estado

Mtro. Gilberto Camacho Botello1

INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 
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alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 
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disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.

La Garantía de los Derechos del Contri-
buyente Como Base de la Legitimidad 
Recaudatoria del Estado

Mtro. Gilberto Camacho Botello1

INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 

3 Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, Programa 
Institucional 2025-2030 de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, 15 de agosto de 2025, en: https://www.prode-
c o n . g o b . m x / d o c u m e n t o s / 2 0 2 5 / v u n / 1 _ p r o g r a -
ma_institucional_2025_2030_de_la_prodecon.pdf 
4 Secretaría de Gobernación, DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación, 7 de noviembre de 2025, 
Diario Oficial de la Federación, en: https://dof.gob.mx/nota_-
detalle.php?codigo=5772358&fecha=07/11/2025#gsc.tab=0 
5 La reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
07 de noviembre de 2025, entró en vigor a partir del 1 de 
enero de 2026.

6 Secretaría de Gobernación, DECRETO por el que se reforma 
el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación., 9 de abril de 
2026, Diario Oficial de la Federación, en: https://dof.gob.mx/-
n o t a _ d e t a l l e . p h p ? c o d i g o = 5 7 8 4 5 1 8 & f e -
cha=09/04/2026#gsc.tab=0

Abril 2026



alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.
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Mtro. Gilberto Camacho Botello1

INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 
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alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.
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INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 

El IVA a los Seguros en México: un 
Régimen Inverosímil

Roberto Schatan, Economista
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Oscar Molina Chie, Abogado,
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INTRODUCCIÓN
México es uno de los pocos países que grava 
con el IVA a los seguros de daños, acciden-
tes y enfermedades. Nueva Zelanda, Singa-
pur y Sudáfrica son de los pocos que también 
lo hacen. Australia solo grava los seguros de 
daño, al igual que en la mayoría de los países 
de América Latina. En la Union Europea y Gran 
Bretaña todos los seguros están exentos del 
IVA, pero tienen en muchos casos un impues-
to especial a la prima del seguro.1 No hay por 
tanto una práctica internacional homogénea2, 
pero México destaca por tener una de las bases 
más amplias del impuesto en el sector asegu-
rador.  
La manera en que aplica el impuesto en 
México es única, pues es muy restrictiva 
respecto del acreditamiento del impuesto 
trasladado a las empresas aseguradoras por 
las compras que hacen de bienes y servicios. 
En los demás países donde se grava algún tipo 
de seguro, se permite acreditar el IVA pagado 
por los insumos o servicios contratados por la 
empresa para proporcionar ese seguro. Esto 
no es así en Mexico, el IVA pagado por la 
aseguradora no es acreditable mientras resul-
te de la “actividad resarcitoria” en beneficio del 
asegurado.3 

La limitación al acreditamiento del IVA de 
las aseguradoras es relativamente reciente. 
El criterio del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) cambió a partir de 2019, manifestán-
dose en las observaciones realizadas en sus 
auditorías a las empresas del sector.4 El nuevo 
criterio se refleja formalmente apenas en 2026 
en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF, art 
25, f. XIV), donde se introduce una interpreta-
ción más restrictiva de la Ley del IVA. Pese a de 
que este cambio es producto de un acuerdo 
entre la autoridad y el sector asegurador,5 el 
criterio es erróneo, tanto desde una perspecti-
va de política como de técnica tributaria. Se 
explica a continuación el malentendido que 
subyace la postura de la autoridad, y como 
esto lleva a un sobre gravamen que distorsiona 
y encarece el seguro en México. Sin embargo, 
volver a la práctica anterior no resuelve entera-
mente los problemas del régimen, pues dicha 
práctica no era enteramente neutral respecto 
de la forma en que se indemniza al asegurado. 
Al final se discute este tema de neutralidad y,  
se proponen opciones de política tributaria 
para corregir los problemas mencionados. 

EL RÉGIMEN DE LEY Y LA LÓGICA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL

La Ley del IVA lista los seguros que están 
exentos, como el de vida (LIVA, art  15, f. IX) y 
esa lista no incluye los de daños, accidentes 
y enfermedades, por lo que estos están 
gravados como cualquier otro servicio inde-
pendiente bajo el régimen general del 
impuesto (LIVA, art 1, f II). El acreditamiento del 
IVA pagado por los gastos asociados al nego-
cio del seguro (gravado) se rige también según 
los términos del  régimen general impuesto 
(LIVA, art. 5).  Son dos los requisitos básicos 
para acreditar el IVA pagado: que (i) el gasto 
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El presente artículo parte de la reconocida 
naturaleza y concepción de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente (PRODE-
CON) como ombudsman tributario, para seña-
lar la paradoja de la existencia de importantes 
espacios por realizar para la plena y eficaz 
protección del contribuyente. Ello, dado el va-
cío legal de la previsión y reconocimiento expre-
so de la importancia y realización del com-
pliance tributario dentro de la competencia de 
la PRODECON y su previsión en el marco legal.
Lo anterior, bajo la concepción de que el com-
promiso, la responsabilidad y el cumplimiento 
tributario constituyen la raíz y cimento de la 
mejor estrategia y escenario para la protección 
del contribuyente, como para la consolidación 
de una cultura contributiva de integridad 
tributaria sobre la base de la confianza y la 
transparencia. Lo anterior, más aún, cuando el 
compliance tributario es también el mejor 
escenario de encuentro y entendimiento entre 
contribuyente y autoridad fiscal, que a la vez 
nutre el reconocimiento y la fortaleza ética del 
contribuyente, además de favorecer la consoli-
dación de la legitimidad y legitimación del 
sistema tributario, sumando de raíz la partici-
pación activa de la sociedad, con lo que 
además se favorece la materialización del 
derecho a la buena administración, la justicia y 
la paz social. 
Así, más allá de los caminos conocidos del 
ombudsperson tributario mexicano, se plan-
tea la conveniencia, para la mayor protección 
del contribuyente, de fortalecer la visión pre-
ventiva y proactiva desde su raíz, y dotar expre-

samente a la PRODECON de competencia 
para el impulso e institucionalización trascen-
dente del compliance tributario certificado. Se 
sostiene que tanto la tradicional visión del rol 
de defensa del contribuyente, como la relativa 
al cumplimiento y cultura tributaria compar-
ten un mismo fundamento ético-jurídico ba-
sado en la legalidad, la seguridad jurídica y el 
deber constitucional de contribuir.
Tal visión significa superar las limitaciones 
estructurales del sistema vertical, reactivo y 
puramente coactivo y se propone una reconfi-
guración y complementación normativa 
orientada a fortalecer la visión proactiva, pre-
ventiva y de confianza dentro del sistema 
tributario mexicano, a partir de la consolida-
ción de una relación de confianza, transparen-
cia y certeza a través del compliance tributario.
Palabras clave. PRODECON; Ombudsman tri-
butario; compliance; cumplimiento tributario; 
seguridad jurídica; legitimidad y legitimación 
tributaria, y cultura de integridad tributaria.
SUMARIO. 1. Introducción. 2. La PRODECON 
como Ombudsman tributario. 3.  Principales 
atribuciones de la PRODECON. 4. PRODECON 
y cumplimiento tributario. Avance parcial y 
área de oportunidad. 5. Del complemento del 
régimen de fiscalización vertical y reactivo 
puramente coactivo, con uno horizontal, 
preventivo, proactivo, de confianza, certeza y 
transparencia del compliance tributario. 6. 
Conclusiones.2
1. INTRODUCCIÓN
El derecho fiscal contemporáneo ha evolucio-
nado hacia modelos de cumplimiento volun-
tario, donde la eficacia del sistema depende 
finalmente, en buena medida, de la confianza 
institucional y no solo de la fuerza coactiva del 
Estado.
Existen numerosas investigaciones sobre las 
variables que fomentan o afectan dicho cum-

1 Ex magistrado y ex presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. Profesor de la Escuela Libre de 
Derecho y socio fundador así como presidente de la firma 
Jiménez Illescas Noble y Asociados.

2 Véase por ejemplo: Barberan Zambrano, Nancy et al. (2020) 
“Poder y compromiso: intención de cumplimiento tributario” 
Revista Venezolana de Gerencia, vol. 25, núm. 89, pp. 278-293, 
Universidad del Zulia. Disponible en: https://www.redalyc.or-
g/journal/290/29062641019/html/. Consultado el 13 de abril de 
2026.
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estructurales del sistema vertical, reactivo y 
puramente coactivo y se propone una reconfi-
guración y complementación normativa 
orientada a fortalecer la visión proactiva, pre-
ventiva y de confianza dentro del sistema 
tributario mexicano, a partir de la consolida-
ción de una relación de confianza, transparen-
cia y certeza a través del compliance tributario.
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1. INTRODUCCIÓN
El derecho fiscal contemporáneo ha evolucio-
nado hacia modelos de cumplimiento volun-
tario, donde la eficacia del sistema depende 
finalmente, en buena medida, de la confianza 
institucional y no solo de la fuerza coactiva del 
Estado.
Existen numerosas investigaciones sobre las 
variables que fomentan o afectan dicho cum-
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El presente artículo parte de la reconocida 
naturaleza y concepción de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente (PRODE-
CON) como ombudsman tributario, para seña-
lar la paradoja de la existencia de importantes 
espacios por realizar para la plena y eficaz 
protección del contribuyente. Ello, dado el va-
cío legal de la previsión y reconocimiento expre-
so de la importancia y realización del com-
pliance tributario dentro de la competencia de 
la PRODECON y su previsión en el marco legal.
Lo anterior, bajo la concepción de que el com-
promiso, la responsabilidad y el cumplimiento 
tributario constituyen la raíz y cimento de la 
mejor estrategia y escenario para la protección 
del contribuyente, como para la consolidación 
de una cultura contributiva de integridad 
tributaria sobre la base de la confianza y la 
transparencia. Lo anterior, más aún, cuando el 
compliance tributario es también el mejor 
escenario de encuentro y entendimiento entre 
contribuyente y autoridad fiscal, que a la vez 
nutre el reconocimiento y la fortaleza ética del 
contribuyente, además de favorecer la consoli-
dación de la legitimidad y legitimación del 
sistema tributario, sumando de raíz la partici-
pación activa de la sociedad, con lo que 
además se favorece la materialización del 
derecho a la buena administración, la justicia y 
la paz social. 
Así, más allá de los caminos conocidos del 
ombudsperson tributario mexicano, se plan-
tea la conveniencia, para la mayor protección 
del contribuyente, de fortalecer la visión pre-
ventiva y proactiva desde su raíz, y dotar expre-

samente a la PRODECON de competencia 
para el impulso e institucionalización trascen-
dente del compliance tributario certificado. Se 
sostiene que tanto la tradicional visión del rol 
de defensa del contribuyente, como la relativa 
al cumplimiento y cultura tributaria compar-
ten un mismo fundamento ético-jurídico ba-
sado en la legalidad, la seguridad jurídica y el 
deber constitucional de contribuir.
Tal visión significa superar las limitaciones 
estructurales del sistema vertical, reactivo y 
puramente coactivo y se propone una reconfi-
guración y complementación normativa 
orientada a fortalecer la visión proactiva, pre-
ventiva y de confianza dentro del sistema 
tributario mexicano, a partir de la consolida-
ción de una relación de confianza, transparen-
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1. INTRODUCCIÓN
El derecho fiscal contemporáneo ha evolucio-
nado hacia modelos de cumplimiento volun-
tario, donde la eficacia del sistema depende 
finalmente, en buena medida, de la confianza 
institucional y no solo de la fuerza coactiva del 
Estado.
Existen numerosas investigaciones sobre las 
variables que fomentan o afectan dicho cum-



alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.

La Garantía de los Derechos del Contri-
buyente Como Base de la Legitimidad 
Recaudatoria del Estado

Mtro. Gilberto Camacho Botello1

INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 

El IVA a los Seguros en México: un 
Régimen Inverosímil
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INTRODUCCIÓN
México es uno de los pocos países que grava 
con el IVA a los seguros de daños, acciden-
tes y enfermedades. Nueva Zelanda, Singa-
pur y Sudáfrica son de los pocos que también 
lo hacen. Australia solo grava los seguros de 
daño, al igual que en la mayoría de los países 
de América Latina. En la Union Europea y Gran 
Bretaña todos los seguros están exentos del 
IVA, pero tienen en muchos casos un impues-
to especial a la prima del seguro.1 No hay por 
tanto una práctica internacional homogénea2, 
pero México destaca por tener una de las bases 
más amplias del impuesto en el sector asegu-
rador.  
La manera en que aplica el impuesto en 
México es única, pues es muy restrictiva 
respecto del acreditamiento del impuesto 
trasladado a las empresas aseguradoras por 
las compras que hacen de bienes y servicios. 
En los demás países donde se grava algún tipo 
de seguro, se permite acreditar el IVA pagado 
por los insumos o servicios contratados por la 
empresa para proporcionar ese seguro. Esto 
no es así en Mexico, el IVA pagado por la 
aseguradora no es acreditable mientras resul-
te de la “actividad resarcitoria” en beneficio del 
asegurado.3 

La limitación al acreditamiento del IVA de 
las aseguradoras es relativamente reciente. 
El criterio del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) cambió a partir de 2019, manifestán-
dose en las observaciones realizadas en sus 
auditorías a las empresas del sector.4 El nuevo 
criterio se refleja formalmente apenas en 2026 
en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF, art 
25, f. XIV), donde se introduce una interpreta-
ción más restrictiva de la Ley del IVA. Pese a de 
que este cambio es producto de un acuerdo 
entre la autoridad y el sector asegurador,5 el 
criterio es erróneo, tanto desde una perspecti-
va de política como de técnica tributaria. Se 
explica a continuación el malentendido que 
subyace la postura de la autoridad, y como 
esto lleva a un sobre gravamen que distorsiona 
y encarece el seguro en México. Sin embargo, 
volver a la práctica anterior no resuelve entera-
mente los problemas del régimen, pues dicha 
práctica no era enteramente neutral respecto 
de la forma en que se indemniza al asegurado. 
Al final se discute este tema de neutralidad y,  
se proponen opciones de política tributaria 
para corregir los problemas mencionados. 

EL RÉGIMEN DE LEY Y LA LÓGICA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL

La Ley del IVA lista los seguros que están 
exentos, como el de vida (LIVA, art  15, f. IX) y 
esa lista no incluye los de daños, accidentes 
y enfermedades, por lo que estos están 
gravados como cualquier otro servicio inde-
pendiente bajo el régimen general del 
impuesto (LIVA, art 1, f II). El acreditamiento del 
IVA pagado por los gastos asociados al nego-
cio del seguro (gravado) se rige también según 
los términos del  régimen general impuesto 
(LIVA, art. 5).  Son dos los requisitos básicos 
para acreditar el IVA pagado: que (i) el gasto Roberto Schatan

Economista
Ex funcionario de la SHCP y del FMI

Oscar Molina Chie
Abogado,
Ex funcionario del SAT

El IVA a los Seguros en México:
un Régimen Inverosímil



alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.
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INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 

1 EU: Directiva 2006/112/CE, art 135 (1)(a); GB: VAT Act (1994), 
Schedule 9. Association of British Insurers, European Insuran-
ce Premium Tax (IPT) Comparative Table: EU IPT Table.xlsx. En 
Costa Rica los seguros personales están gravados a una tasa 
reducida (2%) del IVA (Ley 9635, arts 8, n. 8 y 11, n.3) y se acredi-
ta el IVA pagado a la tasa general del 13%; este sistema arries-
ga un problema de devoluciones. En Guatemala y Honduras 
están exentos del IVA.  
2 Los seguros de vida en cambio están universalmente 
exentos. Estos seguros contienen un componente de ahorro 
que complica el cálculo del impuesto basado en el valor 
agregado solo del servicio de seguro.

3 Más adelante se discute la distinción que algunos hacen 
entre la actividad resarcitoria y las demás  actividades del 
seguro por las que se autoriza el acreditamiento.  es  
4 D. Villanueva y C. Zempeda, “Aseguradoras litigan con el SAT 
por adeudos de hace 10 años”, La Jornada, 20 octubre, 2025. 
En 2019 probablemente iniciaron las auditorias de los ejerci-
cios de 2015 en adelante.
5 R. Saldivar, “Gobierno y aseguradoras llegan a un acuerdo 
sobre litigio del cobro del IVA”. El Economista, 19 octubre, 
2025.
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INTRODUCCIÓN
México es uno de los pocos países que grava 
con el IVA a los seguros de daños, acciden-
tes y enfermedades. Nueva Zelanda, Singa-
pur y Sudáfrica son de los pocos que también 
lo hacen. Australia solo grava los seguros de 
daño, al igual que en la mayoría de los países 
de América Latina. En la Union Europea y Gran 
Bretaña todos los seguros están exentos del 
IVA, pero tienen en muchos casos un impues-
to especial a la prima del seguro.1 No hay por 
tanto una práctica internacional homogénea2, 
pero México destaca por tener una de las bases 
más amplias del impuesto en el sector asegu-
rador.  
La manera en que aplica el impuesto en 
México es única, pues es muy restrictiva 
respecto del acreditamiento del impuesto 
trasladado a las empresas aseguradoras por 
las compras que hacen de bienes y servicios. 
En los demás países donde se grava algún tipo 
de seguro, se permite acreditar el IVA pagado 
por los insumos o servicios contratados por la 
empresa para proporcionar ese seguro. Esto 
no es así en Mexico, el IVA pagado por la 
aseguradora no es acreditable mientras resul-
te de la “actividad resarcitoria” en beneficio del 
asegurado.3 

La limitación al acreditamiento del IVA de 
las aseguradoras es relativamente reciente. 
El criterio del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) cambió a partir de 2019, manifestán-
dose en las observaciones realizadas en sus 
auditorías a las empresas del sector.4 El nuevo 
criterio se refleja formalmente apenas en 2026 
en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF, art 
25, f. XIV), donde se introduce una interpreta-
ción más restrictiva de la Ley del IVA. Pese a de 
que este cambio es producto de un acuerdo 
entre la autoridad y el sector asegurador,5 el 
criterio es erróneo, tanto desde una perspecti-
va de política como de técnica tributaria. Se 
explica a continuación el malentendido que 
subyace la postura de la autoridad, y como 
esto lleva a un sobre gravamen que distorsiona 
y encarece el seguro en México. Sin embargo, 
volver a la práctica anterior no resuelve entera-
mente los problemas del régimen, pues dicha 
práctica no era enteramente neutral respecto 
de la forma en que se indemniza al asegurado. 
Al final se discute este tema de neutralidad y,  
se proponen opciones de política tributaria 
para corregir los problemas mencionados. 

EL RÉGIMEN DE LEY Y LA LÓGICA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL

La Ley del IVA lista los seguros que están 
exentos, como el de vida (LIVA, art  15, f. IX) y 
esa lista no incluye los de daños, accidentes 
y enfermedades, por lo que estos están 
gravados como cualquier otro servicio inde-
pendiente bajo el régimen general del 
impuesto (LIVA, art 1, f II). El acreditamiento del 
IVA pagado por los gastos asociados al nego-
cio del seguro (gravado) se rige también según 
los términos del  régimen general impuesto 
(LIVA, art. 5).  Son dos los requisitos básicos 
para acreditar el IVA pagado: que (i) el gasto 
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alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.
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los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 
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INTRODUCCIÓN
México es uno de los pocos países que grava 
con el IVA a los seguros de daños, acciden-
tes y enfermedades. Nueva Zelanda, Singa-
pur y Sudáfrica son de los pocos que también 
lo hacen. Australia solo grava los seguros de 
daño, al igual que en la mayoría de los países 
de América Latina. En la Union Europea y Gran 
Bretaña todos los seguros están exentos del 
IVA, pero tienen en muchos casos un impues-
to especial a la prima del seguro.1 No hay por 
tanto una práctica internacional homogénea2, 
pero México destaca por tener una de las bases 
más amplias del impuesto en el sector asegu-
rador.  
La manera en que aplica el impuesto en 
México es única, pues es muy restrictiva 
respecto del acreditamiento del impuesto 
trasladado a las empresas aseguradoras por 
las compras que hacen de bienes y servicios. 
En los demás países donde se grava algún tipo 
de seguro, se permite acreditar el IVA pagado 
por los insumos o servicios contratados por la 
empresa para proporcionar ese seguro. Esto 
no es así en Mexico, el IVA pagado por la 
aseguradora no es acreditable mientras resul-
te de la “actividad resarcitoria” en beneficio del 
asegurado.3 

La limitación al acreditamiento del IVA de 
las aseguradoras es relativamente reciente. 
El criterio del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) cambió a partir de 2019, manifestán-
dose en las observaciones realizadas en sus 
auditorías a las empresas del sector.4 El nuevo 
criterio se refleja formalmente apenas en 2026 
en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF, art 
25, f. XIV), donde se introduce una interpreta-
ción más restrictiva de la Ley del IVA. Pese a de 
que este cambio es producto de un acuerdo 
entre la autoridad y el sector asegurador,5 el 
criterio es erróneo, tanto desde una perspecti-
va de política como de técnica tributaria. Se 
explica a continuación el malentendido que 
subyace la postura de la autoridad, y como 
esto lleva a un sobre gravamen que distorsiona 
y encarece el seguro en México. Sin embargo, 
volver a la práctica anterior no resuelve entera-
mente los problemas del régimen, pues dicha 
práctica no era enteramente neutral respecto 
de la forma en que se indemniza al asegurado. 
Al final se discute este tema de neutralidad y,  
se proponen opciones de política tributaria 
para corregir los problemas mencionados. 

EL RÉGIMEN DE LEY Y LA LÓGICA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL

La Ley del IVA lista los seguros que están 
exentos, como el de vida (LIVA, art  15, f. IX) y 
esa lista no incluye los de daños, accidentes 
y enfermedades, por lo que estos están 
gravados como cualquier otro servicio inde-
pendiente bajo el régimen general del 
impuesto (LIVA, art 1, f II). El acreditamiento del 
IVA pagado por los gastos asociados al nego-
cio del seguro (gravado) se rige también según 
los términos del  régimen general impuesto 
(LIVA, art. 5).  Son dos los requisitos básicos 
para acreditar el IVA pagado: que (i) el gasto 



alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.
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INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 
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INTRODUCCIÓN
México es uno de los pocos países que grava 
con el IVA a los seguros de daños, acciden-
tes y enfermedades. Nueva Zelanda, Singa-
pur y Sudáfrica son de los pocos que también 
lo hacen. Australia solo grava los seguros de 
daño, al igual que en la mayoría de los países 
de América Latina. En la Union Europea y Gran 
Bretaña todos los seguros están exentos del 
IVA, pero tienen en muchos casos un impues-
to especial a la prima del seguro.1 No hay por 
tanto una práctica internacional homogénea2, 
pero México destaca por tener una de las bases 
más amplias del impuesto en el sector asegu-
rador.  
La manera en que aplica el impuesto en 
México es única, pues es muy restrictiva 
respecto del acreditamiento del impuesto 
trasladado a las empresas aseguradoras por 
las compras que hacen de bienes y servicios. 
En los demás países donde se grava algún tipo 
de seguro, se permite acreditar el IVA pagado 
por los insumos o servicios contratados por la 
empresa para proporcionar ese seguro. Esto 
no es así en Mexico, el IVA pagado por la 
aseguradora no es acreditable mientras resul-
te de la “actividad resarcitoria” en beneficio del 
asegurado.3 

La limitación al acreditamiento del IVA de 
las aseguradoras es relativamente reciente. 
El criterio del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) cambió a partir de 2019, manifestán-
dose en las observaciones realizadas en sus 
auditorías a las empresas del sector.4 El nuevo 
criterio se refleja formalmente apenas en 2026 
en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF, art 
25, f. XIV), donde se introduce una interpreta-
ción más restrictiva de la Ley del IVA. Pese a de 
que este cambio es producto de un acuerdo 
entre la autoridad y el sector asegurador,5 el 
criterio es erróneo, tanto desde una perspecti-
va de política como de técnica tributaria. Se 
explica a continuación el malentendido que 
subyace la postura de la autoridad, y como 
esto lleva a un sobre gravamen que distorsiona 
y encarece el seguro en México. Sin embargo, 
volver a la práctica anterior no resuelve entera-
mente los problemas del régimen, pues dicha 
práctica no era enteramente neutral respecto 
de la forma en que se indemniza al asegurado. 
Al final se discute este tema de neutralidad y,  
se proponen opciones de política tributaria 
para corregir los problemas mencionados. 

EL RÉGIMEN DE LEY Y LA LÓGICA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL

La Ley del IVA lista los seguros que están 
exentos, como el de vida (LIVA, art  15, f. IX) y 
esa lista no incluye los de daños, accidentes 
y enfermedades, por lo que estos están 
gravados como cualquier otro servicio inde-
pendiente bajo el régimen general del 
impuesto (LIVA, art 1, f II). El acreditamiento del 
IVA pagado por los gastos asociados al nego-
cio del seguro (gravado) se rige también según 
los términos del  régimen general impuesto 
(LIVA, art. 5).  Son dos los requisitos básicos 
para acreditar el IVA pagado: que (i) el gasto 



alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.

La Garantía de los Derechos del Contri-
buyente Como Base de la Legitimidad 
Recaudatoria del Estado

Mtro. Gilberto Camacho Botello1

INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 
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INTRODUCCIÓN
México es uno de los pocos países que grava 
con el IVA a los seguros de daños, acciden-
tes y enfermedades. Nueva Zelanda, Singa-
pur y Sudáfrica son de los pocos que también 
lo hacen. Australia solo grava los seguros de 
daño, al igual que en la mayoría de los países 
de América Latina. En la Union Europea y Gran 
Bretaña todos los seguros están exentos del 
IVA, pero tienen en muchos casos un impues-
to especial a la prima del seguro.1 No hay por 
tanto una práctica internacional homogénea2, 
pero México destaca por tener una de las bases 
más amplias del impuesto en el sector asegu-
rador.  
La manera en que aplica el impuesto en 
México es única, pues es muy restrictiva 
respecto del acreditamiento del impuesto 
trasladado a las empresas aseguradoras por 
las compras que hacen de bienes y servicios. 
En los demás países donde se grava algún tipo 
de seguro, se permite acreditar el IVA pagado 
por los insumos o servicios contratados por la 
empresa para proporcionar ese seguro. Esto 
no es así en Mexico, el IVA pagado por la 
aseguradora no es acreditable mientras resul-
te de la “actividad resarcitoria” en beneficio del 
asegurado.3 

La limitación al acreditamiento del IVA de 
las aseguradoras es relativamente reciente. 
El criterio del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) cambió a partir de 2019, manifestán-
dose en las observaciones realizadas en sus 
auditorías a las empresas del sector.4 El nuevo 
criterio se refleja formalmente apenas en 2026 
en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF, art 
25, f. XIV), donde se introduce una interpreta-
ción más restrictiva de la Ley del IVA. Pese a de 
que este cambio es producto de un acuerdo 
entre la autoridad y el sector asegurador,5 el 
criterio es erróneo, tanto desde una perspecti-
va de política como de técnica tributaria. Se 
explica a continuación el malentendido que 
subyace la postura de la autoridad, y como 
esto lleva a un sobre gravamen que distorsiona 
y encarece el seguro en México. Sin embargo, 
volver a la práctica anterior no resuelve entera-
mente los problemas del régimen, pues dicha 
práctica no era enteramente neutral respecto 
de la forma en que se indemniza al asegurado. 
Al final se discute este tema de neutralidad y,  
se proponen opciones de política tributaria 
para corregir los problemas mencionados. 

EL RÉGIMEN DE LEY Y LA LÓGICA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL

La Ley del IVA lista los seguros que están 
exentos, como el de vida (LIVA, art  15, f. IX) y 
esa lista no incluye los de daños, accidentes 
y enfermedades, por lo que estos están 
gravados como cualquier otro servicio inde-
pendiente bajo el régimen general del 
impuesto (LIVA, art 1, f II). El acreditamiento del 
IVA pagado por los gastos asociados al nego-
cio del seguro (gravado) se rige también según 
los términos del  régimen general impuesto 
(LIVA, art. 5).  Son dos los requisitos básicos 
para acreditar el IVA pagado: que (i) el gasto 



alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
registradas para tal efecto ante el Servicio de 
Administración Tributaria; III) prenda, excepto 
los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción 
de los inmuebles con características de 
predios rústicos; IV) fianza otorgada por insti-
tución autorizada; V) obligación solidaria asu-
mida por tercero que compruebe su idonei-
dad y solvencia; VI) embargo en la vía adminis-
trativa de negociaciones, bienes muebles 
tangibles e inmuebles, excepto aquellos con 
características de predios rústicos.
De modo que, en primera instancia, la persona 
contribuyente debía cubrir la garantía del inte-
rés fiscal mediante billete de depósito emitido 
por institución autorizada -el cual se ampara 
mediante depósito en efectivo y queda a 
disposición de la autoridad-,hasta por el 
importe máximo de su capacidad económica 
y, solo en caso de estar imposibilitado, podía 
combinarlo con las siguientes formas de ga-
rantía en el orden sucesivo y obligatorio referi-
do, debiendo demostrar tal imposibilidad.
Ahora bien, en seguimiento a los cambios 
legales en comento, el 09 de abril de 2026,6 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reformó de nueva cuenta el referido artículo 
141 del CFF, por lo que la PRODECON informó a 
las personas contribuyentes que prevalecen 
las referidas formas de garantía del interés 
fiscal contempladas en sus fracciones I a VI, 
con la novedad de que se eliminó el orden obli-
gatorio y sucesivo previamente establecido.
Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación y en su artículo segundo 
transitorio se dispuso que los procedimientos 
de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 
de enero de 2026 y la entrada en vigor del 
nuevo Decreto, así como las garantías consti-
tuidas durante dicho periodo conforme al 
orden establecido en el artículo 141 vigente en 
el citado periodo, se podrán sujetar a la nueva 

disposición (en donde ya no se contempla un 
orden obligatorio y sucesivo), siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente 
ante la autoridad exactora dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
Decreto, en el entendido que, la autoridad de-
berá resolver la solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles.
De conformidad con la exposición de motivos de 
la iniciativa del Ejecutivo Federal, publicada en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, el 19 de marzo de 2026, la reforma tuvo por 
objeto recuperar la versatilidad del catálogo de 
modalidades de garantía, de libre elección por par-
te de la persona contribuyente. Ello teniendo en 
cuenta la diversidad de los perfiles económicos 
que tienen, por lo que se les debe conceder la op-
ción de garantizar su adeudo de la forma que les 
resulte más accesible dada su situación particular.
Como se ha expuesto, el beneficio social de la 
PRODECON al servicio del pueblo de México a 
través de sus oficinas centrales y 30 delegaciones 
en el país, con horarios extendidos, sin necesidad 
de cita previa, así como de manera presencial y 
remota, hoy es evidente y cuantificable.
Para ilustrar lo anterior, entre 2011 y 2026, se han 
brindado más de 2 millones de asesorías en la 
materia, fortaleciendo la cultura contributiva 
desde la confianza y no desde el miedo.

La implementación de medios alternativos de 
solución de controversias es también parte de las 
tareas sustantivas de nuestra institución, entre 
2014 y 2026 se formalizaron casi 15 mil acuerdos 
lo que se tradujo en una recaudación de más de 
180 mil millones de pesos.

IV. CONCLUSIONES
La promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos de las personas contribuyentes 
desde la PRODECON fomenta la cultura contri-
butiva y con ello la viabilidad financiera del Esta-
do que permite el desarrollo compartido del pue-
blo de México.
En la vida democrática es importante demostrar 
al contribuyente que el cumplimiento de su 
obligación constitucional no es un gasto, sino 
una inversión estratégica, pues esta se verá refle-
jada en políticas públicas que garanticen dere-
chos humanos, entre ellos, los derechos y progra-
mas sociales que combatan las más lacerantes 
desigualdades de nuestro país.
Hoy más que nunca la PRODECON tiene claridad 
en que la justicia fiscal no es un fin en sí misma, 
sino un medio para construir un México cada vez 
más humanista que dote a todas las personas de 
los medios necesarios para desarrollar sus capa-
cidades en beneficio propio y colectivo.

La Garantía de los Derechos del Contri-
buyente Como Base de la Legitimidad 
Recaudatoria del Estado

Mtro. Gilberto Camacho Botello1

INTRODUCCIÓN 
Entre los antecedentes del Estado Moderno se 
encuentra la Revolución Francesa de 1789, mo-
vimiento social armado que fue guiado bajo 
los principios de libertad, igualdad y fraterni-
dad, la lucha tuvo como una de sus principales 
causas que hasta entonces aquella sociedad 
no había conocido forma de gobierno distinta 
a la encabezada por la voluntad de una sola 
persona, misma que asumía ese liderazgo por 
herencia y creencias religiosas. 
Asimismo, el soberano ejercía las capacidades 
del Estado de forma ilimitada y, en ocasiones 
despótica. Tras el triunfo de aquella revolución, 
se formuló un cambio de paradigma, la sobe-
ranía ya no debía residir en una sola persona, 
sino desde entonces y hasta ahora en la mayo-
ría de países la soberanía es popular, es decir, 
el pueblo es quien, a través de la elección de 
sus representantes en los Poderes del Estado, 
guiará los asuntos públicos. Con base en lo 
anterior, al centro de toda decisión pública 
debe estar el bienestar de todas las personas, 
no sólo de una o de un grupo reducido.  
En la historia de nuestro país, además del 
proyecto de nación vigente, los movimientos 
que han transformado no sólo la configuración 
institucional del Estado mexicano, sino la vida 
de su pueblo en busca de libertad y democra-
cia, se encuentran la lucha por la Independen-
cia (1810-1821), la Guerra de Reforma (1858-1861) 
y la Revolución (1910-1917); esta última legó al 
mundo el primer documento constitucional 
que consagró los derechos sociales.

I. PROCURACIÓN DE JUSTICIA: UNA VISIÓN 
MÁS ALLÁ DE LA MATERIA PENAL. 

Es necesario apuntar la visión del Estado mexi-

derechos frente a relaciones de poder que sin 
acompañamiento institucional, se presenta-
rían en desigualdad de circunstancias, lo que 
significaría un riesgo para el propio acceso a la 
justicia.   

II. DERECHOS DE LAS PERSONAS CONTRI-
BUYENTES

El mandato de la fracción IV del artículo 31 
constitucional consistente en la obligación de 
los mexicanos a contribuir para los gastos 
públicos de manera proporcional y equitativa 
es el fundamento de los ingresos tributarios 
del Estado y si bien se establece como un 
deber ciudadano, no menos resulta cierto que 
el contribuir también se instituye como un 
acto de solidaridad social, pues a partir de 
estos ingresos el Estado obtiene viabilidad fi-
nanciera para emprender políticas públicas 
que aseguren el bienestar para todas las per-
sonas; detrás de las contribuciones, siempre 
habrá una escuela, un camino o un hospital. 
Debemos advertir que detrás de esta obliga-
ción se tienen aparejados los derechos de los 
contribuyentes reconocidos en la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, estos se 
erigen como límites al poder del Estado y 
parte importante de la justicia fiscal. 
El derecho de audiencia, información, asisten-
cia y trato digno por parte de las personas 
servidoras públicas son ejemplos de los dere-
chos en comento, y su eficacia trae como con-
secuencia positiva una forma de incentivar el 
cumplimiento voluntario de la obligación 
constitucional, ya que se fortalece la confianza 
ciudadana en las autoridades fiscales. Dicho 
de otra forma, el mero reconocimiento de 
derechos no es suficiente, es necesaria su 
materialización para que las personas sean 
usuarias de la justicia en la materia. 

III. PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE: 

El Estado mexicano reconoció que no todas las 
personas contribuyentes disponen de los 
recursos económicos necesarios para allegar-
se de prestadores de servicios profesionales en 
materia fiscal que les asesoren y representen, 

por ello PRODECON se instituyó con la enco-
mienda de ser el vehículo institucional que 
garantice el anhelado acceso a la justicia fiscal 
en el orden federal; mediante asesoría, repre-
sentación y defensa, recepción de quejas y 
reclamaciones, emisión de recomendaciones y 
tramitación de acuerdos conclusivos, todos los 
servicios  prestados de forma gratuita.3
De esta manera, la PRODECON se constituyó 
como Ombudsperson fiscal en nuestro país, lo 
que significa un compromiso institucional por 
democratizar el acceso a la justicia fiscal y 
fortalecer la cultura contributiva a través de 
actividades de difusión y educación continua 
para las personas contribuyentes. 
Entre los ejemplos de lo anterior, se encuentra 
el estudio que la PRODECON realizó y puso a 
disposición de las personas contribuyentes 
para informarle  los impactos derivados de que 
el pasado 7 de noviembre de 2025,4 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que, entre otros cambios, se 
reformó el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF),5 que regula la forma en que 
las personas contribuyentes pueden garanti-
zar el interés fiscal cuando actualicen alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 
74 y 142 del mismo ordenamiento legal, por 
ejemplo, cuando soliciten la suspensión del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, o 
bien, una prórroga para el pago de los créditos 
fiscales o pago en parcialidades.
Se informó que el principal cambio consistió 
en establecer un orden obligatorio y sucesivo 
para garantizar el interés fiscal, como se indica: 
I) billete de depósito emitido por institución 
autorizada; II) carta de crédito emitida por 

cano como un auténtico Estado Social de 
Derecho, toda vez que se reconoce y respeta la 
individualidad de las personas, sin ignorar el 
ámbito social en el que se desarrollan algunas 
de ellas, de esta manera existen ordenamien-
tos jurídicos que son diseñados y ejecutados 
tomando en consideración la necesidades 
colectivas, principalmente de grupos vulnera-
bles o vulnerados, por ejemplo, la Carta Magna 
de 1917 otorgó al Estado un papel activo en la 
garantía de los derechos a la educación, vivien-
da y salud, pues hasta antes del movimiento 
armado, aquellos derechos no eran considera-
dos como tales, sino como privilegios para 
unos cuantos. 
Sin embargo, habrá que advertir que la garan-
tía de los derechos sociales depende de una 
recaudación eficiente por parte del Estado y 
dicha recaudación debe ser con pleno respeto 
a los derechos de las personas contribuyentes 
–como lo explicaremos más adelante–. La 
democracia exige desarrollo compartido, no es 
posible exigirle desmesuradamente y sin 
transparencia a un grupo, mientras se acre-
cientan privilegios fiscales a otros.   
Para cumplir lo anterior es necesaria la procu-
ración de la justicia fiscal, para explicar esto 
debemos recurrir al significado de “procurar”, 
definido como la acción de hacer diligencia o 
esfuerzos para que suceda lo que se expresa.2  
Sirva la digresión para advertir que la procura-
ción de justicia no se limita al ámbito penal, 
sino que implica la tarea de asegurar la efecti-
vidad de todas las normas jurídicas, como es el 
caso de la materia en comento. 
Hoy el pueblo de México tiene a su servicio un 
sistema de procuradurías trabajando por sus 
derechos, ejemplo de ello lo son la Procuradu-
ría Agraria, la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), si 
bien cada una de ellas se especializa en ciertos 
derechos, todas  comparten la noble misión de 
acompañar al ciudadano en la defensa de sus 
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INTRODUCCIÓN
México es uno de los pocos países que grava 
con el IVA a los seguros de daños, acciden-
tes y enfermedades. Nueva Zelanda, Singa-
pur y Sudáfrica son de los pocos que también 
lo hacen. Australia solo grava los seguros de 
daño, al igual que en la mayoría de los países 
de América Latina. En la Union Europea y Gran 
Bretaña todos los seguros están exentos del 
IVA, pero tienen en muchos casos un impues-
to especial a la prima del seguro.1 No hay por 
tanto una práctica internacional homogénea2, 
pero México destaca por tener una de las bases 
más amplias del impuesto en el sector asegu-
rador.  
La manera en que aplica el impuesto en 
México es única, pues es muy restrictiva 
respecto del acreditamiento del impuesto 
trasladado a las empresas aseguradoras por 
las compras que hacen de bienes y servicios. 
En los demás países donde se grava algún tipo 
de seguro, se permite acreditar el IVA pagado 
por los insumos o servicios contratados por la 
empresa para proporcionar ese seguro. Esto 
no es así en Mexico, el IVA pagado por la 
aseguradora no es acreditable mientras resul-
te de la “actividad resarcitoria” en beneficio del 
asegurado.3 

La limitación al acreditamiento del IVA de 
las aseguradoras es relativamente reciente. 
El criterio del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) cambió a partir de 2019, manifestán-
dose en las observaciones realizadas en sus 
auditorías a las empresas del sector.4 El nuevo 
criterio se refleja formalmente apenas en 2026 
en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF, art 
25, f. XIV), donde se introduce una interpreta-
ción más restrictiva de la Ley del IVA. Pese a de 
que este cambio es producto de un acuerdo 
entre la autoridad y el sector asegurador,5 el 
criterio es erróneo, tanto desde una perspecti-
va de política como de técnica tributaria. Se 
explica a continuación el malentendido que 
subyace la postura de la autoridad, y como 
esto lleva a un sobre gravamen que distorsiona 
y encarece el seguro en México. Sin embargo, 
volver a la práctica anterior no resuelve entera-
mente los problemas del régimen, pues dicha 
práctica no era enteramente neutral respecto 
de la forma en que se indemniza al asegurado. 
Al final se discute este tema de neutralidad y,  
se proponen opciones de política tributaria 
para corregir los problemas mencionados. 

EL RÉGIMEN DE LEY Y LA LÓGICA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL

La Ley del IVA lista los seguros que están 
exentos, como el de vida (LIVA, art  15, f. IX) y 
esa lista no incluye los de daños, accidentes 
y enfermedades, por lo que estos están 
gravados como cualquier otro servicio inde-
pendiente bajo el régimen general del 
impuesto (LIVA, art 1, f II). El acreditamiento del 
IVA pagado por los gastos asociados al nego-
cio del seguro (gravado) se rige también según 
los términos del  régimen general impuesto 
(LIVA, art. 5).  Son dos los requisitos básicos 
para acreditar el IVA pagado: que (i) el gasto 
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INTRODUCCIÓN
Con motivo de que en meses previos, las auto-
ridades de diversas entidades federativas han 
manifestado su interés en el establecimiento 
del impuesto local cedular sobre enajenación 
de bienes inmuebles, ha recobrado actualidad 
la discusión sobre el origen y la constitucionali-
dad de dichas contribuciones.
El sistema fiscal mexicano se caracteriza por 
una marcada centralización de la recaudación 
tributaria en la Federación, lo que ha generado 
históricamente una dependencia significativa 
de las entidades federativas respecto de las 
transferencias federales. 
Hacia el año de 2002, y en el contexto de la 
alternancia en el poder ejecutivo federal vivida 
un par de años antes, las entidades federativas 
se vieron sujetas a un cambio en las políticas 
de distribución de la recaudación, y a su vez, 
realizaron esfuerzos por conseguir una distribu-
ción más equitativa de los ingresos federales.
En ese marco, uno de los mecanismos diseña-
dos para fortalecer las finanzas públicas loca-
les fue la introducción de los impuestos cedu-
lares estatales, previstos en el artículo 43, rela-
cionado con el 41, ambos de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, (LIVA) que permiten a los 
estados gravar ciertos ingresos de las personas 
físicas mediante un sistema categorizado por 
tipo de ingreso, siempre y cuando esa recau-
dación no recaiga en actos o actividades gra-
vadas por el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
No fue sino hasta diciembre de 2004 cuando la 
modificación a los numerales invocados per-
mitió el establecimiento de los impuestos ce-
dulares sobre la ganancia de las personas fí-
sicas en la enajenación de bienes inmuebles. 
La figura de los impuestos cedulares constituía 
entonces un instrumento relevante dentro del 
federalismo fiscal mexicano, pues representa-

ba una forma de ampliar la potestad tributaria 
de las entidades federativas sin romper con el 
esquema del Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal. Su incorporación en el ordena-
miento jurídico nacional se produjo mediante 
reformas legislativas que facultaron expresa-
mente a los estados para establecer estos gra-
vámenes bajo determinadas condiciones.1
Los impuestos de este tipo, con las tasas míni-
mas y máximas son las siguientes:2  

No obstante, la adopción de los impuestos 
cedulares ha sido muy limitada a más de 
veinte años de su incorporación al sistema 
impositivo mexicano,  y su aplicación presenta 
importantes diferencias entre las entidades 
federativas. Estas disparidad ha generado des-
ventajas competitivas entre los estados, pues 

Paolo Espinoza 
Socio Fundador de Espinoza Abogados (EA)

www.espinozabogados.com
pespinoza@espinozabogados.com

CFDI Falsos: Inconstitucionalidad
y Recomendaciones



24

1  Iniciativa del Ejecutivo Federal “Es de resaltar que las referi-
das medidas serán aplicadas por la autoridad fiscal analizan-
do la información que posee en sus bases de datos y confor-
me a los modelos de riesgo tributario que ha desarrollado, a 
fin de asegurar su eficiencia.

Al respecto, es pertinente señalar que la autoridad fiscal ha 
detectado sofisticados esquemas de creación y uso de perso-
nas morales que conforman redes de venta, comercialización 
y uso de facturas que amparan operaciones simuladas. Esto, 
porque dichos entes jurídicos permiten su uso y posterior 
abandono, a diferencia de las personas físicas que tiene 
existencia física, vida real, actividades diversas, vínculos 
familiares, etc. y no pueden desaparecer tan fácilmente.”

El IVA a los Seguros en México: un 
Régimen Inverosímil

Roberto Schatan, Economista
Ex funcionario de la SHCP y del FMI

Oscar Molina Chie, Abogado,
Ex funcionario del SAT

INTRODUCCIÓN
México es uno de los pocos países que grava 
con el IVA a los seguros de daños, acciden-
tes y enfermedades. Nueva Zelanda, Singa-
pur y Sudáfrica son de los pocos que también 
lo hacen. Australia solo grava los seguros de 
daño, al igual que en la mayoría de los países 
de América Latina. En la Union Europea y Gran 
Bretaña todos los seguros están exentos del 
IVA, pero tienen en muchos casos un impues-
to especial a la prima del seguro.1 No hay por 
tanto una práctica internacional homogénea2, 
pero México destaca por tener una de las bases 
más amplias del impuesto en el sector asegu-
rador.  
La manera en que aplica el impuesto en 
México es única, pues es muy restrictiva 
respecto del acreditamiento del impuesto 
trasladado a las empresas aseguradoras por 
las compras que hacen de bienes y servicios. 
En los demás países donde se grava algún tipo 
de seguro, se permite acreditar el IVA pagado 
por los insumos o servicios contratados por la 
empresa para proporcionar ese seguro. Esto 
no es así en Mexico, el IVA pagado por la 
aseguradora no es acreditable mientras resul-
te de la “actividad resarcitoria” en beneficio del 
asegurado.3 

La limitación al acreditamiento del IVA de 
las aseguradoras es relativamente reciente. 
El criterio del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) cambió a partir de 2019, manifestán-
dose en las observaciones realizadas en sus 
auditorías a las empresas del sector.4 El nuevo 
criterio se refleja formalmente apenas en 2026 
en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF, art 
25, f. XIV), donde se introduce una interpreta-
ción más restrictiva de la Ley del IVA. Pese a de 
que este cambio es producto de un acuerdo 
entre la autoridad y el sector asegurador,5 el 
criterio es erróneo, tanto desde una perspecti-
va de política como de técnica tributaria. Se 
explica a continuación el malentendido que 
subyace la postura de la autoridad, y como 
esto lleva a un sobre gravamen que distorsiona 
y encarece el seguro en México. Sin embargo, 
volver a la práctica anterior no resuelve entera-
mente los problemas del régimen, pues dicha 
práctica no era enteramente neutral respecto 
de la forma en que se indemniza al asegurado. 
Al final se discute este tema de neutralidad y,  
se proponen opciones de política tributaria 
para corregir los problemas mencionados. 

EL RÉGIMEN DE LEY Y LA LÓGICA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL

La Ley del IVA lista los seguros que están 
exentos, como el de vida (LIVA, art  15, f. IX) y 
esa lista no incluye los de daños, accidentes 
y enfermedades, por lo que estos están 
gravados como cualquier otro servicio inde-
pendiente bajo el régimen general del 
impuesto (LIVA, art 1, f II). El acreditamiento del 
IVA pagado por los gastos asociados al nego-
cio del seguro (gravado) se rige también según 
los términos del  régimen general impuesto 
(LIVA, art. 5).  Son dos los requisitos básicos 
para acreditar el IVA pagado: que (i) el gasto 
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INTRODUCCIÓN
A partir de 2026, se introdujo un procedimien-
to en el artículo 49-Bis del CFF, conocido como 
visita domiciliaria “exprés”, extremadamente 
expedito, cuyo objeto es corroborar la presun-
ta emisión de comprobantes fiscales digita-
les por operaciones inexistentes o simuladas.
De forma paralela, el artículo 29, fracción IX, del 
CFF, exige que los CFDI amparen operaciones 
existentes y, verdaderas respaldadas con infor-
mación y documentación real, así como con una 
razón de negocios y existencia de la operación.
El artículo 19 Constitucional vigente, tipifica 
como un delito que amerita prisión preventiva 
oficiosa cualquier actividad relacionada con 
CFDI falsos, situación que es equiparable a 
delitos como delincuencia organizada, la 
comercialización de drogas o fentanilo, así 
como la trata de personas, entre otras conduc-
tas, por lo que, es importante que quede 
patente el  alcance tan grave de la reforma 
fiscal sobre los CFDI falsos.

EMISOR DEL CFDI
Se faculta a la autoridad fiscal para atribuir 
consecuencias graves sin establecer paráme-
tros mínimos que permitan conocer (i) qué 
CFDI  serán revisados, (ii) qué elementos obje-
tivos formulan la presunción de irregularidad, 
(iii) cuáles son los criterios que justifican la 
selección de determinados contribuyentes.
El procedimiento previsto en el artículo 49-Bis 
del CFF parte de una lógica contraria a los 

estándares de presunción de inocencia, ya que 
desde su inicio, el emisor de comprobantes 
fiscales es colocado en una posición de sospe-
cha generalizada, sin que la autoridad esté 
obligada a explicar de manera clara y verifica-
ble los hechos, datos o elementos objetivos 
que sustentan la presunción que da origen al 
procedimiento, es decir, la norma no precisa 
qué información se toma en cuenta, cómo se 
evalúa ni bajo qué criterios se determina que 
una operación resulta atípica o presuntamen-
te irregular.
Y aunque el legislador alude a la utilización de 
modelos de riesgo tributario, análisis de infor-
mación masiva o mecanismos para detectar 
conductas atípicas o esquemas complejos de 
evasión,1 no se establecen los parámetros mí-
nimos de dichos programas ni las reglas bajo 
las cuales la información que ya posee la auto-
ridad fiscal se transforma en una presunción 
de ilicitud. Esta omisión impide al contribuyen-
te conocer el origen real de la imputación y lo 
deja en un estado de indefensión.
En consecuencia, el procedimiento anticipa 
una consecuencia sancionatoria, al someter al 
contribuyente a un esquema inmediato de 
presunción, verificación y sanción sin que 
previamente se haya acreditado la inexistencia 
o falsedad de las operaciones.
Asimismo, la disposición puede resultar con-
traria a los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, al permitir la activación de un procedi-
miento altamente gravoso con base en mode-
los de riesgo, bases de datos y presunciones 
opacas, carentes de transparencia, verificabili-
dad y control, lo que resulta incompatible con 
el orden constitucional.
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Con motivo de que en meses previos, las auto-
ridades de diversas entidades federativas han 
manifestado su interés en el establecimiento 
del impuesto local cedular sobre enajenación 
de bienes inmuebles, ha recobrado actualidad 
la discusión sobre el origen y la constitucionali-
dad de dichas contribuciones.
El sistema fiscal mexicano se caracteriza por 
una marcada centralización de la recaudación 
tributaria en la Federación, lo que ha generado 
históricamente una dependencia significativa 
de las entidades federativas respecto de las 
transferencias federales. 
Hacia el año de 2002, y en el contexto de la 
alternancia en el poder ejecutivo federal vivida 
un par de años antes, las entidades federativas 
se vieron sujetas a un cambio en las políticas 
de distribución de la recaudación, y a su vez, 
realizaron esfuerzos por conseguir una distribu-
ción más equitativa de los ingresos federales.
En ese marco, uno de los mecanismos diseña-
dos para fortalecer las finanzas públicas loca-
les fue la introducción de los impuestos cedu-
lares estatales, previstos en el artículo 43, rela-
cionado con el 41, ambos de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, (LIVA) que permiten a los 
estados gravar ciertos ingresos de las personas 
físicas mediante un sistema categorizado por 
tipo de ingreso, siempre y cuando esa recau-
dación no recaiga en actos o actividades gra-
vadas por el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
No fue sino hasta diciembre de 2004 cuando la 
modificación a los numerales invocados per-
mitió el establecimiento de los impuestos ce-
dulares sobre la ganancia de las personas fí-
sicas en la enajenación de bienes inmuebles. 
La figura de los impuestos cedulares constituía 
entonces un instrumento relevante dentro del 
federalismo fiscal mexicano, pues representa-

ba una forma de ampliar la potestad tributaria 
de las entidades federativas sin romper con el 
esquema del Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal. Su incorporación en el ordena-
miento jurídico nacional se produjo mediante 
reformas legislativas que facultaron expresa-
mente a los estados para establecer estos gra-
vámenes bajo determinadas condiciones.1
Los impuestos de este tipo, con las tasas míni-
mas y máximas son las siguientes:2  

No obstante, la adopción de los impuestos 
cedulares ha sido muy limitada a más de 
veinte años de su incorporación al sistema 
impositivo mexicano,  y su aplicación presenta 
importantes diferencias entre las entidades 
federativas. Estas disparidad ha generado des-
ventajas competitivas entre los estados, pues 
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México es uno de los pocos países que grava 
con el IVA a los seguros de daños, acciden-
tes y enfermedades. Nueva Zelanda, Singa-
pur y Sudáfrica son de los pocos que también 
lo hacen. Australia solo grava los seguros de 
daño, al igual que en la mayoría de los países 
de América Latina. En la Union Europea y Gran 
Bretaña todos los seguros están exentos del 
IVA, pero tienen en muchos casos un impues-
to especial a la prima del seguro.1 No hay por 
tanto una práctica internacional homogénea2, 
pero México destaca por tener una de las bases 
más amplias del impuesto en el sector asegu-
rador.  
La manera en que aplica el impuesto en 
México es única, pues es muy restrictiva 
respecto del acreditamiento del impuesto 
trasladado a las empresas aseguradoras por 
las compras que hacen de bienes y servicios. 
En los demás países donde se grava algún tipo 
de seguro, se permite acreditar el IVA pagado 
por los insumos o servicios contratados por la 
empresa para proporcionar ese seguro. Esto 
no es así en Mexico, el IVA pagado por la 
aseguradora no es acreditable mientras resul-
te de la “actividad resarcitoria” en beneficio del 
asegurado.3 

La limitación al acreditamiento del IVA de 
las aseguradoras es relativamente reciente. 
El criterio del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) cambió a partir de 2019, manifestán-
dose en las observaciones realizadas en sus 
auditorías a las empresas del sector.4 El nuevo 
criterio se refleja formalmente apenas en 2026 
en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF, art 
25, f. XIV), donde se introduce una interpreta-
ción más restrictiva de la Ley del IVA. Pese a de 
que este cambio es producto de un acuerdo 
entre la autoridad y el sector asegurador,5 el 
criterio es erróneo, tanto desde una perspecti-
va de política como de técnica tributaria. Se 
explica a continuación el malentendido que 
subyace la postura de la autoridad, y como 
esto lleva a un sobre gravamen que distorsiona 
y encarece el seguro en México. Sin embargo, 
volver a la práctica anterior no resuelve entera-
mente los problemas del régimen, pues dicha 
práctica no era enteramente neutral respecto 
de la forma en que se indemniza al asegurado. 
Al final se discute este tema de neutralidad y,  
se proponen opciones de política tributaria 
para corregir los problemas mencionados. 

EL RÉGIMEN DE LEY Y LA LÓGICA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL

La Ley del IVA lista los seguros que están 
exentos, como el de vida (LIVA, art  15, f. IX) y 
esa lista no incluye los de daños, accidentes 
y enfermedades, por lo que estos están 
gravados como cualquier otro servicio inde-
pendiente bajo el régimen general del 
impuesto (LIVA, art 1, f II). El acreditamiento del 
IVA pagado por los gastos asociados al nego-
cio del seguro (gravado) se rige también según 
los términos del  régimen general impuesto 
(LIVA, art. 5).  Son dos los requisitos básicos 
para acreditar el IVA pagado: que (i) el gasto 
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A partir de 2026, se introdujo un procedimien-
to en el artículo 49-Bis del CFF, conocido como 
visita domiciliaria “exprés”, extremadamente 
expedito, cuyo objeto es corroborar la presun-
ta emisión de comprobantes fiscales digita-
les por operaciones inexistentes o simuladas.
De forma paralela, el artículo 29, fracción IX, del 
CFF, exige que los CFDI amparen operaciones 
existentes y, verdaderas respaldadas con infor-
mación y documentación real, así como con una 
razón de negocios y existencia de la operación.
El artículo 19 Constitucional vigente, tipifica 
como un delito que amerita prisión preventiva 
oficiosa cualquier actividad relacionada con 
CFDI falsos, situación que es equiparable a 
delitos como delincuencia organizada, la 
comercialización de drogas o fentanilo, así 
como la trata de personas, entre otras conduc-
tas, por lo que, es importante que quede 
patente el  alcance tan grave de la reforma 
fiscal sobre los CFDI falsos.

EMISOR DEL CFDI
Se faculta a la autoridad fiscal para atribuir 
consecuencias graves sin establecer paráme-
tros mínimos que permitan conocer (i) qué 
CFDI  serán revisados, (ii) qué elementos obje-
tivos formulan la presunción de irregularidad, 
(iii) cuáles son los criterios que justifican la 
selección de determinados contribuyentes.
El procedimiento previsto en el artículo 49-Bis 
del CFF parte de una lógica contraria a los 

estándares de presunción de inocencia, ya que 
desde su inicio, el emisor de comprobantes 
fiscales es colocado en una posición de sospe-
cha generalizada, sin que la autoridad esté 
obligada a explicar de manera clara y verifica-
ble los hechos, datos o elementos objetivos 
que sustentan la presunción que da origen al 
procedimiento, es decir, la norma no precisa 
qué información se toma en cuenta, cómo se 
evalúa ni bajo qué criterios se determina que 
una operación resulta atípica o presuntamen-
te irregular.
Y aunque el legislador alude a la utilización de 
modelos de riesgo tributario, análisis de infor-
mación masiva o mecanismos para detectar 
conductas atípicas o esquemas complejos de 
evasión,1 no se establecen los parámetros mí-
nimos de dichos programas ni las reglas bajo 
las cuales la información que ya posee la auto-
ridad fiscal se transforma en una presunción 
de ilicitud. Esta omisión impide al contribuyen-
te conocer el origen real de la imputación y lo 
deja en un estado de indefensión.
En consecuencia, el procedimiento anticipa 
una consecuencia sancionatoria, al someter al 
contribuyente a un esquema inmediato de 
presunción, verificación y sanción sin que 
previamente se haya acreditado la inexistencia 
o falsedad de las operaciones.
Asimismo, la disposición puede resultar con-
traria a los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, al permitir la activación de un procedi-
miento altamente gravoso con base en mode-
los de riesgo, bases de datos y presunciones 
opacas, carentes de transparencia, verificabili-
dad y control, lo que resulta incompatible con 
el orden constitucional.
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de las entidades federativas respecto de las 
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lares estatales, previstos en el artículo 43, rela-
cionado con el 41, ambos de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, (LIVA) que permiten a los 
estados gravar ciertos ingresos de las personas 
físicas mediante un sistema categorizado por 
tipo de ingreso, siempre y cuando esa recau-
dación no recaiga en actos o actividades gra-
vadas por el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
No fue sino hasta diciembre de 2004 cuando la 
modificación a los numerales invocados per-
mitió el establecimiento de los impuestos ce-
dulares sobre la ganancia de las personas fí-
sicas en la enajenación de bienes inmuebles. 
La figura de los impuestos cedulares constituía 
entonces un instrumento relevante dentro del 
federalismo fiscal mexicano, pues representa-
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de las entidades federativas sin romper con el 
esquema del Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal. Su incorporación en el ordena-
miento jurídico nacional se produjo mediante 
reformas legislativas que facultaron expresa-
mente a los estados para establecer estos gra-
vámenes bajo determinadas condiciones.1
Los impuestos de este tipo, con las tasas míni-
mas y máximas son las siguientes:2  

No obstante, la adopción de los impuestos 
cedulares ha sido muy limitada a más de 
veinte años de su incorporación al sistema 
impositivo mexicano,  y su aplicación presenta 
importantes diferencias entre las entidades 
federativas. Estas disparidad ha generado des-
ventajas competitivas entre los estados, pues 
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Bretaña todos los seguros están exentos del 
IVA, pero tienen en muchos casos un impues-
to especial a la prima del seguro.1 No hay por 
tanto una práctica internacional homogénea2, 
pero México destaca por tener una de las bases 
más amplias del impuesto en el sector asegu-
rador.  
La manera en que aplica el impuesto en 
México es única, pues es muy restrictiva 
respecto del acreditamiento del impuesto 
trasladado a las empresas aseguradoras por 
las compras que hacen de bienes y servicios. 
En los demás países donde se grava algún tipo 
de seguro, se permite acreditar el IVA pagado 
por los insumos o servicios contratados por la 
empresa para proporcionar ese seguro. Esto 
no es así en Mexico, el IVA pagado por la 
aseguradora no es acreditable mientras resul-
te de la “actividad resarcitoria” en beneficio del 
asegurado.3 

La limitación al acreditamiento del IVA de 
las aseguradoras es relativamente reciente. 
El criterio del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) cambió a partir de 2019, manifestán-
dose en las observaciones realizadas en sus 
auditorías a las empresas del sector.4 El nuevo 
criterio se refleja formalmente apenas en 2026 
en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF, art 
25, f. XIV), donde se introduce una interpreta-
ción más restrictiva de la Ley del IVA. Pese a de 
que este cambio es producto de un acuerdo 
entre la autoridad y el sector asegurador,5 el 
criterio es erróneo, tanto desde una perspecti-
va de política como de técnica tributaria. Se 
explica a continuación el malentendido que 
subyace la postura de la autoridad, y como 
esto lleva a un sobre gravamen que distorsiona 
y encarece el seguro en México. Sin embargo, 
volver a la práctica anterior no resuelve entera-
mente los problemas del régimen, pues dicha 
práctica no era enteramente neutral respecto 
de la forma en que se indemniza al asegurado. 
Al final se discute este tema de neutralidad y,  
se proponen opciones de política tributaria 
para corregir los problemas mencionados. 

EL RÉGIMEN DE LEY Y LA LÓGICA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL

La Ley del IVA lista los seguros que están 
exentos, como el de vida (LIVA, art  15, f. IX) y 
esa lista no incluye los de daños, accidentes 
y enfermedades, por lo que estos están 
gravados como cualquier otro servicio inde-
pendiente bajo el régimen general del 
impuesto (LIVA, art 1, f II). El acreditamiento del 
IVA pagado por los gastos asociados al nego-
cio del seguro (gravado) se rige también según 
los términos del  régimen general impuesto 
(LIVA, art. 5).  Son dos los requisitos básicos 
para acreditar el IVA pagado: que (i) el gasto 
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INTRODUCCIÓN
A partir de 2026, se introdujo un procedimien-
to en el artículo 49-Bis del CFF, conocido como 
visita domiciliaria “exprés”, extremadamente 
expedito, cuyo objeto es corroborar la presun-
ta emisión de comprobantes fiscales digita-
les por operaciones inexistentes o simuladas.
De forma paralela, el artículo 29, fracción IX, del 
CFF, exige que los CFDI amparen operaciones 
existentes y, verdaderas respaldadas con infor-
mación y documentación real, así como con una 
razón de negocios y existencia de la operación.
El artículo 19 Constitucional vigente, tipifica 
como un delito que amerita prisión preventiva 
oficiosa cualquier actividad relacionada con 
CFDI falsos, situación que es equiparable a 
delitos como delincuencia organizada, la 
comercialización de drogas o fentanilo, así 
como la trata de personas, entre otras conduc-
tas, por lo que, es importante que quede 
patente el  alcance tan grave de la reforma 
fiscal sobre los CFDI falsos.

EMISOR DEL CFDI
Se faculta a la autoridad fiscal para atribuir 
consecuencias graves sin establecer paráme-
tros mínimos que permitan conocer (i) qué 
CFDI  serán revisados, (ii) qué elementos obje-
tivos formulan la presunción de irregularidad, 
(iii) cuáles son los criterios que justifican la 
selección de determinados contribuyentes.
El procedimiento previsto en el artículo 49-Bis 
del CFF parte de una lógica contraria a los 

estándares de presunción de inocencia, ya que 
desde su inicio, el emisor de comprobantes 
fiscales es colocado en una posición de sospe-
cha generalizada, sin que la autoridad esté 
obligada a explicar de manera clara y verifica-
ble los hechos, datos o elementos objetivos 
que sustentan la presunción que da origen al 
procedimiento, es decir, la norma no precisa 
qué información se toma en cuenta, cómo se 
evalúa ni bajo qué criterios se determina que 
una operación resulta atípica o presuntamen-
te irregular.
Y aunque el legislador alude a la utilización de 
modelos de riesgo tributario, análisis de infor-
mación masiva o mecanismos para detectar 
conductas atípicas o esquemas complejos de 
evasión,1 no se establecen los parámetros mí-
nimos de dichos programas ni las reglas bajo 
las cuales la información que ya posee la auto-
ridad fiscal se transforma en una presunción 
de ilicitud. Esta omisión impide al contribuyen-
te conocer el origen real de la imputación y lo 
deja en un estado de indefensión.
En consecuencia, el procedimiento anticipa 
una consecuencia sancionatoria, al someter al 
contribuyente a un esquema inmediato de 
presunción, verificación y sanción sin que 
previamente se haya acreditado la inexistencia 
o falsedad de las operaciones.
Asimismo, la disposición puede resultar con-
traria a los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, al permitir la activación de un procedi-
miento altamente gravoso con base en mode-
los de riesgo, bases de datos y presunciones 
opacas, carentes de transparencia, verificabili-
dad y control, lo que resulta incompatible con 
el orden constitucional.
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Con motivo de que en meses previos, las auto-
ridades de diversas entidades federativas han 
manifestado su interés en el establecimiento 
del impuesto local cedular sobre enajenación 
de bienes inmuebles, ha recobrado actualidad 
la discusión sobre el origen y la constitucionali-
dad de dichas contribuciones.
El sistema fiscal mexicano se caracteriza por 
una marcada centralización de la recaudación 
tributaria en la Federación, lo que ha generado 
históricamente una dependencia significativa 
de las entidades federativas respecto de las 
transferencias federales. 
Hacia el año de 2002, y en el contexto de la 
alternancia en el poder ejecutivo federal vivida 
un par de años antes, las entidades federativas 
se vieron sujetas a un cambio en las políticas 
de distribución de la recaudación, y a su vez, 
realizaron esfuerzos por conseguir una distribu-
ción más equitativa de los ingresos federales.
En ese marco, uno de los mecanismos diseña-
dos para fortalecer las finanzas públicas loca-
les fue la introducción de los impuestos cedu-
lares estatales, previstos en el artículo 43, rela-
cionado con el 41, ambos de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, (LIVA) que permiten a los 
estados gravar ciertos ingresos de las personas 
físicas mediante un sistema categorizado por 
tipo de ingreso, siempre y cuando esa recau-
dación no recaiga en actos o actividades gra-
vadas por el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
No fue sino hasta diciembre de 2004 cuando la 
modificación a los numerales invocados per-
mitió el establecimiento de los impuestos ce-
dulares sobre la ganancia de las personas fí-
sicas en la enajenación de bienes inmuebles. 
La figura de los impuestos cedulares constituía 
entonces un instrumento relevante dentro del 
federalismo fiscal mexicano, pues representa-

ba una forma de ampliar la potestad tributaria 
de las entidades federativas sin romper con el 
esquema del Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal. Su incorporación en el ordena-
miento jurídico nacional se produjo mediante 
reformas legislativas que facultaron expresa-
mente a los estados para establecer estos gra-
vámenes bajo determinadas condiciones.1
Los impuestos de este tipo, con las tasas míni-
mas y máximas son las siguientes:2  

No obstante, la adopción de los impuestos 
cedulares ha sido muy limitada a más de 
veinte años de su incorporación al sistema 
impositivo mexicano,  y su aplicación presenta 
importantes diferencias entre las entidades 
federativas. Estas disparidad ha generado des-
ventajas competitivas entre los estados, pues 
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les fue la introducción de los impuestos cedu-
lares estatales, previstos en el artículo 43, rela-
cionado con el 41, ambos de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, (LIVA) que permiten a los 
estados gravar ciertos ingresos de las personas 
físicas mediante un sistema categorizado por 
tipo de ingreso, siempre y cuando esa recau-
dación no recaiga en actos o actividades gra-
vadas por el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
No fue sino hasta diciembre de 2004 cuando la 
modificación a los numerales invocados per-
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dulares sobre la ganancia de las personas fí-
sicas en la enajenación de bienes inmuebles. 
La figura de los impuestos cedulares constituía 
entonces un instrumento relevante dentro del 
federalismo fiscal mexicano, pues representa-

ba una forma de ampliar la potestad tributaria 
de las entidades federativas sin romper con el 
esquema del Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal. Su incorporación en el ordena-
miento jurídico nacional se produjo mediante 
reformas legislativas que facultaron expresa-
mente a los estados para establecer estos gra-
vámenes bajo determinadas condiciones.1
Los impuestos de este tipo, con las tasas míni-
mas y máximas son las siguientes:2  

No obstante, la adopción de los impuestos 
cedulares ha sido muy limitada a más de 
veinte años de su incorporación al sistema 
impositivo mexicano,  y su aplicación presenta 
importantes diferencias entre las entidades 
federativas. Estas disparidad ha generado des-
ventajas competitivas entre los estados, pues 
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INTRODUCCIÓN
México es uno de los pocos países que grava 
con el IVA a los seguros de daños, acciden-
tes y enfermedades. Nueva Zelanda, Singa-
pur y Sudáfrica son de los pocos que también 
lo hacen. Australia solo grava los seguros de 
daño, al igual que en la mayoría de los países 
de América Latina. En la Union Europea y Gran 
Bretaña todos los seguros están exentos del 
IVA, pero tienen en muchos casos un impues-
to especial a la prima del seguro.1 No hay por 
tanto una práctica internacional homogénea2, 
pero México destaca por tener una de las bases 
más amplias del impuesto en el sector asegu-
rador.  
La manera en que aplica el impuesto en 
México es única, pues es muy restrictiva 
respecto del acreditamiento del impuesto 
trasladado a las empresas aseguradoras por 
las compras que hacen de bienes y servicios. 
En los demás países donde se grava algún tipo 
de seguro, se permite acreditar el IVA pagado 
por los insumos o servicios contratados por la 
empresa para proporcionar ese seguro. Esto 
no es así en Mexico, el IVA pagado por la 
aseguradora no es acreditable mientras resul-
te de la “actividad resarcitoria” en beneficio del 
asegurado.3 

La limitación al acreditamiento del IVA de 
las aseguradoras es relativamente reciente. 
El criterio del Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) cambió a partir de 2019, manifestán-
dose en las observaciones realizadas en sus 
auditorías a las empresas del sector.4 El nuevo 
criterio se refleja formalmente apenas en 2026 
en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF, art 
25, f. XIV), donde se introduce una interpreta-
ción más restrictiva de la Ley del IVA. Pese a de 
que este cambio es producto de un acuerdo 
entre la autoridad y el sector asegurador,5 el 
criterio es erróneo, tanto desde una perspecti-
va de política como de técnica tributaria. Se 
explica a continuación el malentendido que 
subyace la postura de la autoridad, y como 
esto lleva a un sobre gravamen que distorsiona 
y encarece el seguro en México. Sin embargo, 
volver a la práctica anterior no resuelve entera-
mente los problemas del régimen, pues dicha 
práctica no era enteramente neutral respecto 
de la forma en que se indemniza al asegurado. 
Al final se discute este tema de neutralidad y,  
se proponen opciones de política tributaria 
para corregir los problemas mencionados. 

EL RÉGIMEN DE LEY Y LA LÓGICA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL

La Ley del IVA lista los seguros que están 
exentos, como el de vida (LIVA, art  15, f. IX) y 
esa lista no incluye los de daños, accidentes 
y enfermedades, por lo que estos están 
gravados como cualquier otro servicio inde-
pendiente bajo el régimen general del 
impuesto (LIVA, art 1, f II). El acreditamiento del 
IVA pagado por los gastos asociados al nego-
cio del seguro (gravado) se rige también según 
los términos del  régimen general impuesto 
(LIVA, art. 5).  Son dos los requisitos básicos 
para acreditar el IVA pagado: que (i) el gasto 
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1 Vazquez Mata, José Guadalupe. Los Impuestos Cedulares 
Estatales.  Recuperado de https://amdf.org.mx/wp-conten-
t/uploads/2019/12/Los-Impues-
tos-Cedulares-Estatales-José-Vazquez-Mata.pdf, el 9 de 
marzo de 2026.
2 Recuperado de https://idconline.mx/fiscal/2016/06/28/-
qu-estados-cobran-impuestos-cedulares, el 9 de marzo de 
2026.
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No obstante, la adopción de los impuestos 
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veinte años de su incorporación al sistema 
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importantes diferencias entre las entidades 
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vadas por el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
No fue sino hasta diciembre de 2004 cuando la 
modificación a los numerales invocados per-
mitió el establecimiento de los impuestos ce-
dulares sobre la ganancia de las personas fí-
sicas en la enajenación de bienes inmuebles. 
La figura de los impuestos cedulares constituía 
entonces un instrumento relevante dentro del 
federalismo fiscal mexicano, pues representa-

ba una forma de ampliar la potestad tributaria 
de las entidades federativas sin romper con el 
esquema del Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal. Su incorporación en el ordena-
miento jurídico nacional se produjo mediante 
reformas legislativas que facultaron expresa-
mente a los estados para establecer estos gra-
vámenes bajo determinadas condiciones.1
Los impuestos de este tipo, con las tasas míni-
mas y máximas son las siguientes:2  

No obstante, la adopción de los impuestos 
cedulares ha sido muy limitada a más de 
veinte años de su incorporación al sistema 
impositivo mexicano,  y su aplicación presenta 
importantes diferencias entre las entidades 
federativas. Estas disparidad ha generado des-
ventajas competitivas entre los estados, pues 
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Hay cosas que en el derecho tardamos dema-
siado en darnos cuenta, probablemente por-
que estamos demasiado acostumbramos a 
ellas. Una de esas cosas es el lenguaje. Pero no 
hablo del discurso teórico del lenguaje, sino de 
algo mucho más sencillo y más cotidiano: la 
manera en que una institución le escribe a su 
gente.
En el día a día, esto no es menor. Un oficio, una 
invitación, una solicitud de información o una 
comunicación de seguimiento pueden pare-
cer actos de mero trámite. Pero no lo son. En 
muchas ocasiones, ese documento es el 
primer contacto real entre una persona y una 
institución. Ahí empieza a formarse la percep-
ción: si se encuentran frente a un verdadero 
espacio de dialogo, de escucha, un lugar 
donde se explica, se acompaña, o bien, si se 
trata de otra institución más donde el expe-
diente pesa más que la persona. Dónde se les 
trata como un número de un trámite más.
Lo anterior, cobra especial fuerza cuando 
hablamos de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias.
Desde hace tiempo he observado que en algu-
nos espacios de MASC seguimos arrastrando 
una manera de escribir que no corresponde 
con la naturaleza de estos procesos. Hablamos 
de flexibilidad, de consentimiento informado, 
de participación, de construcción de acuerdos, 
de buena fe, de principios y valores. Pero 
cuando llega el momento de redactar, aparece 
otra voz. Una voz más cercana al proveído, al 
requerimiento, a la prevención, al acto que se 
emite solo para dejar constancia formal en los 
expedientes sin pensar si el mensaje será 
verdaderamente comprendido.
Y ahí algo se rompe.

No porque el lenguaje jurisdiccional sea inco-
rrecto. Tiene su sitio, su función y su lógica. 
Quien ha trabajado años en tribunales sabe 
bien por qué existe ese modo de escribir. Lo 
que ocurre es que no todo espacio institucio-
nal debe hablar con el mismo tono. Un tribu-
nal resuelve controversias desde una posición 
de autoridad formal. Un centro de MASC, aun 
siendo parte del entramado institucional del 
Estado, necesita abrir otro tipo de relación con 
quienes participan. Necesita informar sin 
intimidar. Solicitar sin endurecer. Explicar sin 
perder seriedad y firmeza. Dar certeza sin 
esconderse detrás de fórmulas heredadas.
Dicho de manera simple: no basta con que los 
MASC tengan reglas distintas; necesitan una 
voz distinta.
Lo que se ve en algunos abordajes lo confirma. 
Expresiones como “se da cuenta”, “gírese 
atento oficio”, “a efecto de hacer de su conoci-
miento”, “se advierte”, “notifíquese” o “para los 
efectos conducentes” pueden parecer norma-
les en la cultura jurídica tradicional. Y lo son. El 
tema es que, en un contexto de justicia alter-
nativa, muchas veces producen el efecto con-
trario al que por naturaleza debemos de 
buscar. En lugar de abrir brecha, lo endurecen. 
En lugar de generar disposición, activan las 
defensas. En lugar de hacer sentir a la persona 
que está siendo orientada, le hacen sentir que 
ya entró, una vez más, a un terreno que habla 
un idioma alienígena.
Ese punto no es una ocurrencia de mi parte. 
Por ejemplo, John Lande, profesor emérito de 
la Universidad de Missouri, publicó en 2025 un 
texto muy sugerente sobre el uso del lenguaje 
en el campo del dispute resolution. Su adver-
tencia de fondo es simple pero muy poderosa: 
el lenguaje afecta la forma en que las personas 
piensan y actúan, y en este ámbito debería 
evitar confusión, ambigüedad y barreras inne-
cesarias. Dicho de otra forma, un campo que 
pretende mejorar la comunicación no puede 
darse el lujo de comunicar mal.
La anterior postura vale la pena traerla a nues-
tro medio porque toca una fibra muy concreta. 
En los MASC no solo importa el contenido 
jurídico de la comunicación. Importa también 
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La cultura mexicana impulsa la economía 
global; los factores tecnológicos redefinen 
su valor.

• La cultura contribuye aproximadamente con 
el 3.5% del Producto Interno Bruto, tanto a 
nivel global como en México.

• La Cuenta Satélite de Cultura es el principal 
instrumento para medir su impacto económi-
co de manera estructurada.

• La inteligencia artificial redefine la produc-
ción y distribución cultural, generando oportu-
nidades, pero principalmente desafíos regula-
torios.

Visión 2050
En 2050, tal vez antes, la cultura y el arte 
podrían sentirse como un eco perfectamente 
afinado, pero extrañamente distante, un 
proceso infalible, repetible e inconfundible; 
cada canción, cada obra, cada relato nacería 
de algoritmos capaces de anticipar emocio-
nes, con antelación a que siquiera broten en el 
pecho humano. Así, las tradiciones, alguna vez 
transmitidas con la calidez de la voz y la imper-
fección de la memoria, existirían como simula-
ciones impecables, preservadas sin desgaste, 
pero también sin historia vivida, sentida, 
amada, añorada u odiada.
Imaginemos las calles sin olor a jacarandas, 
mucho menos a pasto recién cortado, sólo la 
capacidad de girar la cabeza y encontrar alre-
dedor, experiencias diseñadas en entornos 
digitales donde todo es posible y nada se 
pierde, salvo el azar, que aleja todo de la visión 
que hoy existe aún en nuestra realidad; sabe-
dores de que debemos evitar voltear hacia 
atrás, lo haríamos, miraríamos con una nostal-
gia silenciosa en lo exterior, que solloza en lo 
interior, recordando cuando la cultura y el arte 
dolían, cuando una persona se equivocaba, 

cuando nacía del conflicto y la celebración 
compartida, del amor, de la felicidad o de la 
sencilla necesidad de expresar un sentir; y qui-
zá, en algún rincón, persistirá una necesidad 
irreductible de lo humano, de lo no optimiza-
do, de aquello que ninguna inteligencia artifi-
cial puede replicar del todo: la fragilidad que 
da sentido a la vida, antes de desaparecer defi-
nitivamente en la marea algorítmica, en la que 
la nueva creación en 2050 es solo digital.
Cultura como activo estratégico: identidad, 
economía y proyección global
La cultura no es un adorno del desarrollo; es su 
arquitectura invisible. En economías abiertas, 
la cultura funciona como vector de diferencia-
ción, generador de valor simbólico y palanca 
de competitividad; México, por su densidad 
histórica, posee una base cultural ampliamen-
te reconocida a nivel internacional.
En un entorno donde los intangibles explican 
una proporción creciente del valor económico 
y la presencia real de México en los rincones 
del mundo, los activos culturales, desde la gas-
tronomía hasta las industrias creativas, operan 
como catalizadores de inversión, turismo y 
posicionamiento internacional; medirlos con 
rigor es condición necesaria para gestionarlos 
estratégicamente.
Los pilares de la cultura mexicana: una ma-
triz de posicionamiento global
La cultura se compone de sistemas interrela-
cionados; no es un bloque homogéneo y en 
eso radica su riqueza esencial, en ser una red 
de significados que se traduce en prácticas, 
bienes y narrativas; en el caso de México, pode-
mos apreciar seis componentes clave que, en 
conjunto, construyen una identidad cultural 
reconocida globalmente.
1. Patrimonio histórico y arqueológico
México cuenta con 35 bienes inscritos en la 
Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO; 
estos sitios representan una de las mayores con-
centraciones en América Latina y constituyen 
un activo relevante para el turismo cultural.
Ejemplo claro de la grandeza de México, es Teo-
tihuacán, con la Calzada de los Muertos y la 
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